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II.- SINOPSIS 
Incluir en las deducciones personales a jóvenes de entre 18 y 29 años que acrediten estar inscritos en instituciones 
educativas de nivel medio superior o superior y que, simultáneamente, desempeñen un trabajo formal, registrado 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo que quedan exentos del pago del Impuesto sobre la Renta por 
los ingresos de su salario y prestaciones relacionadas con su empleo, con un tope salarial de hasta 20,000 pesos 
mensuales. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 2o.-A de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para garantizar la exención del pago de 
impuestos a jóvenes de entre 18 y 29 años que estudian y trabajan. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Guevara Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VI del artículo 73, en relación con la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, así como la fracción VII del artículo 73, en relación con la Ley del Impuesto al Valor Agregado, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del Artículo 2o.-A, ya que 

se genera un cambio no previsto en el artículo de instrucción. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 151. … 
 
 
 
 
 
I. a la VIII. … 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA IX 
FRACCIÓN AL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA; Y SE ADICIONAN Y 
SE ADICIONA UN INCISO K A LA FRACCIÓN I, Y UN 
INCISO I A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 2-A DE 
LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 
 
PRIMERO. Se adiciona una IX fracción al artículo 151 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 
como sigue: 
 
 
Artículo 151.- Las personas físicas residentes en el país 
que obtengan ingresos de los señalados en este Título 
podrán realizar, además de las deducciones autorizadas 
en cada Capítulo de esta Ley que les correspondan, las 
siguientes deducciones personales: 
 
I... 
II... 
III... 
IV... 
V... 
VI... 
VII... 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIII... 
 
IX.- Tratándose de jóvenes de entre 18 y 29 años 
que acrediten estar inscritos en instituciones 
educativas de nivel medio superior o superior y 
que, simultáneamente, desempeñen un trabajo 
formal debidamente registrado ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, estarán exentos del 
pago del Impuesto sobre la Renta por los ingresos 
derivados de su salario y demás prestaciones 
ordinarias relacionadas con su empleo, con un 
tope salarial de hasta 20,000 pesos mensuales. 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará aplicando la tasa 
del 0% a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se 
realicen los actos o actividades siguientes: 
 
 
I. … 
 
a) a la j) … 
 

 
 
 
SEGUNDO. Se adiciona un inciso k) a la fracción I del 
artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 2o.-A. El impuesto se calculará aplicando la tasa 
del 0.0 por ciento a los valores a que se refiere esta 
Ley, cuando se realicen los actos o actividades 
siguientes: 
 
I. La enajenación de: 
 
a) a j) ... 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

k) Bienes relacionados con la formación 
académica y el desempeño laboral de personas 
físicas de entre dieciocho y veintinueve años de 
edad que, de manera comprobable, acrediten 
cursar estudios de nivel medio superior o superior 
en instituciones educativas reconocidas por la 
autoridad competente y que, de forma simultánea, 
se encuentren inscritas en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social como trabajadores formales, 
siempre que dichos bienes se destinen 
directamente al desarrollo de sus actividades 
educativas o laborales. Para los efectos del 
presente inciso se considerarán, entre otros, 
útiles escolares, libros y materiales impresos de 
carácter académico, así como computadoras 
personales, laptops y tabletas electrónicas. 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y la Secretaría de Educación Pública, emitirá en 
un plazo no mayor a 120 días naturales posteriores a la 
publicación del presente Decreto, los lineamientos 
específicos para la operación, supervisión y evaluación 
del programa. 
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TERCERO. El Ejecutivo federal deberá considerar en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, las previsiones necesarias para 
garantizar la operatividad de esta medida. 
 
CUARTO. El Programa Cero Impuestos a Jóvenes 
iniciará su implementación con una cobertura nacional 
equivalente al 10.0 por ciento de la población de entre 
18 y 29 años, lo que representa aproximadamente 3 
millones de beneficiarios. 
 
QUINTO. Para ser sujetos de este beneficio, las y los 
jóvenes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Situación educativa y laboral: Estar inscritos en 
instituciones educativas de nivel profesional y, 
simultáneamente, estar vinculado a un empleo 
registrado de manera formal. 
 
b) Edad: Tener entre 18 y 29 años cumplidos al 
momento de la solicitud. 
 
c) Residencia: Acreditar residencia en territorio 
nacional. 
 
SEXTO. Los recursos necesarios para financiar este 
programa se obtendrán mediante la reorientación del 
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15.0 por ciento del presupuesto asignado al programa 
“Jóvenes Construyendo el Futuro” para el ejercicio fiscal 
2026, el cual asciende a $25,180,800,000 (veinticinco 
mil ciento ochenta millones ochocientos mil pesos) 
constituyendo un fondo inicial de $3,777,120,000 (tres 
mil setecientos setenta y siete millones ciento veinte mil 
pesos). 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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